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DEoRETo ALCALDTCTo ¡r" jru
AUTORIZA LICITACION QUE INDICA

REQUINOA,
Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente

ANOTESE, COMUNIOUESE Y AR

MARTA ANGEL
SECRET

VILLA L

,rorrou"rrg{or.oo
olsrnteucto
Secretaría Mun¡cipal (1 )
Recursos Humanos (1)
Mercádo Publico (1) ,./
D.O.M. (1)

2 i útl] z02il

GONSIDERANDO:

El Memo No 872 de f@ha 2311212020 de la D¡rección de Obras Mun¡c¡pales, mediante el cual sol¡c¡ta
autorizar inicio de proceso de Licitación Públaca a través de la platáforma www.mercedopublico.cl, para la
contratación de "Sery¡c¡o de Ayudantes de Primera para irantenc¡ón y Reparación Divercas
Oependencias Mun¡c¡pales y en Bienes Nac¡onales de Uso Públ¡co para la municipal¡dad de Requ¡noa".
Se adjuntan Bases Administrat¡vas y Técnicas, y Formularios, y propone conformación de Com¡s¡ón Evaluadora
de Ofertas.

VISTOS
Las f;acultades que me conñere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica Constituc¡onal de

Municipalidades, Texto Retund¡do coord¡nado y sistematizado, fijado por el D.F.L. No I del M¡n¡sterio del
lnterior, de 2006.

La Ley N' 18.886 Bases sobre contratos administEtivos de suministros, prestación de
servicios y su Reglamento según Decreto N"250.

El Decreto Alcald¡c¡o N" 2.205 de fecha 1511012020, que aprueba Reglamento de
Adquis¡ciones de B¡enes y Servic¡os.

Lo dispuesto en la Ley N" 19.880, sobre Procedimientos Administrativos.
La necesidad de velar por la ef¡c¡enc¡a, la eficac¡a y el principio de oportunidad en los

procesos de contratac¡ón del p€rsonal del Munic¡p¡o.

DECRETO
AUTORZASE ¡n¡c¡ar proceso de Licitac¡ón Pública en el Portal Mercado Públ¡co, para la

Contratación de "Serv¡c¡o de Ayudantes de Primera para Mantención y Reparación D¡veEas
Dependencias ilun¡cipales y en Bienes Nac¡onales de Uso Públ¡co para la un¡cipalidad de Requinoa",
de acuerdo a las s¡gu¡entes lÍneas:

APRUEBASE Bases Adm¡n¡strativas y Técn¡cas, y Formularios.

DESIGNASE Comis¡ón Evaluadora, la cual estará conformada por Mariela Bermúdez
Quezada, Director de Obras Municipales, César Reyes Fuentes, Profesional D.O.M, y Johana Pardo Román,
Jefe del Departamento de Recursos Humanos, o qu¡enes los subroguen.

|MPÚTESE el gesto a las cuentas 215.22.06.999 denom¡nada "Ot¡os" Gest¡ón lnterna,
del Presupuesto Municipal vigente o 2021
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NCHULLAN QUINTANA

oEscRrPc¡oN PERIODO
HORAS A

CONTRATAR

ONTO
E]i¡SUAL

IfÚPUESTO
INCLUIDO

(Referencial)

1

Serv¡c¡os de Ayudantes de Primera para Mantenc¡ón y
Reparac¡ón Diversas Depndencias Mun¡c¡pales y en
B¡enes Nac¡onales de Uso Público.

ENERO A
DICIEMBRE 202I 44 horas $ 785.000

2
Servi,ios de Ayudantes de Primera para Mantenc¡ón y
Reparac¡ón Diversas Dependenc¡as Mun¡c¡pales y en
Bienes Nac¡onales de Uso Públ¡co.

ENERO A
DICIEMBRE 2O21

¿14 horas $785.000

MUNICIPAL

IVESE

LLO HECTO
ALCALDE (s)
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